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=> FESGLACION N* 89.1.1,1. 1192 

JOSE MARIA SORJA GALLEGOS a AA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de junie de 1989, ee ha otorgado ante el Notario 
Segundo áel cantón KGulto la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de "INKXOBILIARIA CUMBAYA 5.A.*) 

$UE €l señor licensiado Miel Falconí Pérez , en su calidad 
de Gerente Generel de la compañía, cuen el patrocinio del dortor 
Miguel Falcouí Pulso, ha solicitado la agrebación de la indicada 
escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres coplas certifi- 
cadas de la misma; 

QUE el Pepartamento de Inspección de Compañíiao Anónimas 
y Extramieras de la Intentencia de Inspección y Contrei ha presea” 
tado el inform Zavorielo Ne. $2.110.145,89.417 d€s 19 de junio 
de 1989; 

QuE el PDepertamemato Jurídico de Compañias Anónimas y Extrar- 
jeras de la Intemisncia de Berecho Secietario mediante serprando 
No. B3.CAZ.89.455 de 27 de junile de 1989, ha emitido informe 
favorable para la esmtirnuación del trámite, uno vez que oansidera 

que se ha dado Cunplimiente a dos requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
Ny” A01.98413 de 7 de testienbdre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICUO —PRIMERD.- APROBAR= a) el aumento de eapítel <e 
"INMOBILIARIA CUMBAYA $5.A.” por TRES MIRLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES — (s/.,3'500.090), son lo que asciende a CUATRO MILLONES 
DE SUCRES (s/.4'008.090) dividido en 4.099 avcliones entimarias 
Y méminativas de UN MIEL SUCRES (6/.1.909) de valer sala una) 
Y, b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SESUNDO.- DISPORER que el Notario Seguirdo del cantón 

Quite tome acta al margen de la metria de la escritura pública 
qua se aprueba, del contenido de la presente BResgoleción y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICUO TEREBRO.- DISPENER que el Registrador Mercantil del 
cantén Guitoc 2) inscriba la ímbicalda estritara pública junto 
con la presente Resolución, archive um copía de la migra y 
doverliva las restantes esa lo xizón de la inseripción que se 
orgenar) Y, ) tupla eon tas denós prescrivrienes contenidas 
en la Ley de Repistro. 
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Con esta fetha queda inscrita la presente Resolución, bajo el némero 
1391 del Registro "ercantíl, tomo 120.- Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo 7 ecido en el Decreto 

Y         
-733 de 22 de agosto de 1975 publicado en e ólstro Oficial 878 
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